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LA ~IUNICIPPLID~ DE ROSARIO HA SANCIONA& LA SIGUI= I 

l.. , -. I 
O R D E N A N Z A  

krtlculo 19,- ~cdifícanse los Artículos I Q ,  2 0 ,  60, 7Q, 1 1 2  y 129, de l a  

Ordamza No .58;5/94, 13s que quedar& redactados de l a  siguiente m e r a :  
" Ar t .  1 o,-- CoristitÚyese l a  Junta Municipal de Defensa Civil la que estará 

"integ~iada p r  e l  Irrtenclente Miinicipal o su representante legal c m  Presi- 

"dente, e l  Secretario de ~romoción Social como Secretario, e l  Subsecretario 

'Id2 p . r ~ ~ l ~ i Ó n  Social com Coordinador, ~ i n  representante de cada Bloque par- 

"tid3rio p r  e l  IIfinorable Concejo Municipal y los Coordinadores de los Ser- 

''vicios de l a  Cnfcmsa Civil como Vocales. 

" A r t ,  Lo.- ibc Servicios de l a  Defensa Civil son: 
1 I a )  ~eter,ciÓn y Alarma. 
I I  b) Orden.  

LC 

gí 
I I c ) Contraincmdj.~ y Salvaiinto . . . 

. . / :: d )  lnyeniería y Rehabilitación. . . ~ - .  
e )  Il-msprte. C 

1 ! f )  Asistencia Sanitaria. i 
$ 11  

cj Asi.stencia Social. j j  
r, 11 h) Coniunicacionec. 

I .. . * 
11 ''e i)  Prensa y ~ifusióil .  

"Quienes u .Jez coi~sti.tuído, designar& a un  Cmrdinador que tergira a su / 
"cargo e l  servicio haya estado o no estado de ernergericia. La nómina de ser- 

"vicio es rnermente enmciativa y pArá variar cuando las nGms legales N g  

"cionalec y Provine-iales así 1.0 haqan o cuariio una circunstancia local 'debi 

"ciz~[iente f d a d a  io  justifique. 
" lu?. ó e  .- Para uii mejor curnplin?iento de sus  fmciones l a  Ju-rita Municipal 

"de &ferisa Civil nw-itendrá relaciorles directas con todas las  organizacio-/ 

"nes de ilefcnsa Civil de l a  Provincia y con l a  ~ i recc ión  de Defensa Civil / 
"de l a  ~ac ión ,  así conlo las  Entidades no ~ . r n a m e n t a l e s  y organismos de se - 
"guridctd con asiento en la  Ciudad implenientando un sistema de comunicación/ 

"local, rtyioml,provi.ncial y nacional eficiente a l  m e n t o  de declaración/ 

"de emeryenciíl. 
'' kt. 70 .  - ES ~3hligación de l a  Junta rYiunicipal de Defensa Civil l l e v a  un 

/ / /  
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i~//"computarizado de recursos materiales y h m o s  y cuanta información 
6% 

/"considere pertinente. ia inscripción como voluntarios involucra la ne- fl 
kl'cesidad de realizar cursos de capacitación y perfeccionamiento en las/ g 
fil'&reas para las que se registren. Asimismo, será obligación realizar en 

"forma esporádica, sorpresiva o anunciada, simulacros de situaciones de 

"emergencia que permitan evaluar el funcionamiento de los distintos sex 

"vicios y el grado de participación de los voluntarios registrados. 
" A r t .  1 l Q . -  Todas las Direcciones de las distintas secretarías de la/ 

"Municipalidad de Rosario quedan afectadas ante la declaración de emer- 

"gencia. Es facultad de la Junta Municipal de Defensa Civil coordinar / 
"con las distintas áreas de la Municipalidad y con los d&s Organismos 

"que forman la Defensa Civil planes de mínima y máxima para la emergen- 

'bia previendo las actividades dispuestas en el Artículo 70. 
" ALT. 120.- La misión Asesora estará integrada por todos los 0rga-/. 

"nisms camponentes de los distintos servicios a que se refiere el Arti 

"culo 20 de esta Ordenanza. será convocada en cada ocasión que la Junta 

"Municipal de Defensa Civil lo considere necesario y no menos de una / /  
"vez cada dos meses. será atribución de la misma crear un organismo aso 

"ciativo que sea sujeto de derecho y le permita generar actividades que 

"posibiliten la obtención de recursos genuinos, la compra de elementos/ .-, 
"fundamentales para la Defensa Civil y todas las erogaciones que consi- 

Bere pertinente a los fines de alcanzar con los objetivos propuestos A/ \ 

"esta Ordenanza. Asimismo y como comisión Asesora podrá proponer planes 

"programas, proyectos y cuanto considere necesario para el cumplimiento - ,  

':de sus fines. 

Art. 2Q .- Los Artículos correspondientes a Disposiciones Generales / 
llevarán el número correlativo al anterior. 

A r t .  30. - Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 27 de Octubre de 1994.- 

DR. RICARDD E. MARENGO 
Pi,c:::i>ri.;~a 

H .  CONCEJO J/. U!;ICI?AL ROSARIO 


